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DE Í.A PROVINCIA DR VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
-6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

• (Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:F^:^t^ o:Mcia.1

B«rai DEI (»w DE SüíUWS

SS. MM. el Roy Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Ëagenia (Q, D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru- 
Ign las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

[G-aceta del 7 de Septiembre ds 190?). 

iwsílSmu.

SIKBTEDIO DE CUCU IJDSIICIA.

SEAL ORDEN.

Teniendo en cuenta la impor- 
I^Uüia de ¡o preceptuado en el 
••d. 5.° de la ley sobre organiza- 
®íOQ do Justicia municipal de 5 
*1® Agosto último;

S« M. el Rey (Q. [) Q.) ha te- 
'^*'lo á bien disponer que los Jue- 
®®‘’ de primera instancia y Fisca- 
‘®^ Pi’upietarios se encuentren en 
®^^^ respectivos puestos el 15 del 
®®’'neatQ mes, declarando al efec-

Caducadas en la indicada fecha 
^^ licencias y términos poseso- 

'^'^s que ^ ¡Qg íjjiamcg gg refieran, ■ 
1^9 Real orden lo digo á V. L í 

J^'’8 los efectos oportunos. Dios j 
guarde á V. I. muchos años Ma- ! 
'^‘J 5 de Septiembre de 1907,— j 
J^ueroa.—Sr. Subsecretario de 1

® ^^finisterío. , 1
(ùaceia del 6 de Septítmbre de 190?)

MINISTERIO DE LA GDERRA.

«Tunta calificadora de aspirantes 
à destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con su^e- 

j cioíi á los preceptos de la ley 
1 de 10 de Julio de ISS^ y Rea- 
1 les ôrde7ies de 31 de Mar:2:0 y 
j 23 de Septiembre de 1891, eee 
1 pedidas por la Presidejicia del
1 Coiisejo de Mmistros.
1 Destinos que pueden obtener fos sargentos 
I en actiro después de contar seis años de seryi- 
s do con cuatro de empleo y los de igual ciase, 

cabos y soldados licenciados, coadquiera que
I sea eJ tiempo que hayan servido en ia pri- 
I mera de dichas situaciones, sin más fimi- 
I tacion de edad que ia prevenida para los 
1 empleados civiles en general (art. 5.° de la 
1 fíeal orden de 8 de Febrero de 1886 á menos 
1 que tengan marcada una distinta en regla- 
ï mentas ó disposiciones especiales (^Real rden 
1 de la Presidencia del Consejo de Ministros 
1 de 11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, 
í además, á las condiciones que para cada 
J uno de aquéllos se consignen en la casilla 
1 respectiva.

(oorsroL.xjg«ioisr.)
1 MINISTERIO DE LA OOBERNACIOnT i 

j 136 Dirección genera! de Co 
1 rreos.—Guadalajara —De Rene- 
; ra á Meleros, 1.* categoría una 
5 plaza de Peatón, con 265 pesetas 
i anuales
f 137 ídem. —Huesca. -Puente 

de Montaña, 1.*^ iJ., una plaza de
: Cartero
¡ 138 Idem.—Leon.—De Man

silla de las Mulas á Villasabarie
go, 1.^ id., una plaza de Peatón, 
con 200 id. id.

139 Idem. —Idem.—Benavi
des, 1.* id. una plaza de Cartero, 
con 100 id.id.

140 Idem.—Idem.- Da Burgo 
Ranero á Villamizar, l.’id., una 
plaza de Peatón, con 500 id. id, J

1 141 Idem.—Idem.—De Bra-
j Suelas á Villagatón, l.’^ id.', una 
3 plaza de idem,con 200 id. id.
1 142 Idem.—Logroño. —Ro-
1 dezno, l.’* id., una plaza de Car- 
j tero, con 100 id. id.
1 143 Idem.—Idem.— Ribafre-

cha, 1.* id., una plaza de idem, 
con 100 id. id,

j 144 Idem.—Idem.—San An- 
j drés, l.^^ iJ., una plaza de idem. 
? 145 Idem.—Idem.—San Mi

llán de la Cogolla, l.* id., una 
plaza de idem, con 100 id. id.

146 Idem.—Málaga.—Jime- 
na da Libar, L* id., una plaza de 
idem, con 200 id. id.

147 Idem.—Idem.—De Col
menar á Periana, 1.’ id., una pla
za de Peatón, con 567‘50 id. id. 1

148 Idem.—Navarra.-Vidan- j 
gos, 1? id., una plaza de Carte- j 
ro, con 200 id. id. j

149 Ídem.—Idem.—— Villova- 
ta, 1.^ id., una plaza de idem, j 
con 150 id. id. 1

150 Idem.—-Málaga—Garde, j 
l.®id., una plaza de idem, con j 
200 id. id. í

151 Idem.— Segovia.—Mi- j 
guelañez, l.“ id., una plaza de ‘ 
idem, coa 10') id. id. j3

152 ídem.—Soria—De Alma
zán á la estación, 1.’ id., una J 
plaza de Peatón, con 250 id. id. ;

153 Idem.—Teruel.—De Ca- : 
lamocha á Olalla, L* id., una i 
plaza de idem, con 590 id. id. |

154 ídem.—Vizcaya. — Mun- ;
daca, 1.*^ id., una plaza de Carte ¡ 
ro, con 100 id. id. |

155 Idem.—Barcelona, 1."id,,-

seis plazas de Ordenanzas de se
gunda clase, con 750 id. id.

156 Idem.—Gerona, L* id., 
una plaza de idem, 750 id. id.

157 Idem.-Tarragona, 1id., I una plaza de idem, con 750 id. id.
158 Idem.—Zamora, 1.“ id., 

una plaza de idem, con 750 id. id.
159 Idem.—Alicante.—Onil, 

1? id., una plaza de Cartero con 
200 id. id

1 160 Idem de Telégrafos.—
1 Sección de San Sebastian, 1.® id.
1 una plaza de Celador de segunda 
I ciase, con 850 id. id. No ha de 

exceder de ia edad de cuarenta y 
y cinco años.

I 161 Idem.—Idem do Huesca,
1 1.“ id., una plaza de idem, con 
í 850 id. id. é id. id.
1 162 Idem.—Idem de Málaga,
¡ 1." id., una plaza de idem, con 
! 850 id id. éid. id.
■ 163 Idem.—Idem de Huelva,

1.“ id , dos plazas de idem, con 
850 id. id. é id. id.

164 ídem.—Idem de Tarraco- 
na, 1," id., una plaza de idem, 
con 850 id. id. é id. id.

165 Idem.—Idem de Palma 
de Maollrca.—Baleares, L* id., 
dos plazas de idem, con 850 id. id, 
é id. id.

166 Idem.—Estación de Cór
doba, 1." id., una plaza de Orde
nanza de tercera clase, con 650 
idem idem.

CAPITANÍA GENERAL DE LA PRI.MER.K 
REGION.

167 Juzgado municipal de 
Alcalá de Henares, 2." categoría.

MCD 2022-L5
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una plaza de Alguacil portero, 
con una peseta diaria de gratifi
cación y derechos de arancel.

168 Ayuntamiento de Aldea 
do Valverde.—Ciudad Real, l.“ 
id., una plaza de idem cartero, 
con 225 pesetas anuales..

169. Ide;Dl-de Cabezarados.— 
Ciudad Real, l.Md., una plaza de 
Guardia municipal,con 260 id.id,

170 Idem, Í.'‘ id., una plaza 
de Alguacil, con 150 id. id. .

171 Juzgado municipal de 
Hervás.—Cáceres, 1.^ id., una 
plaza de idem, con derechos aran, 
celarios.

172 Idem de primera instan
cia é instrucción de Quintanar de 
la Orden.—Toledo, 2.^ id., una 
plaza de idem, con 540 id. id. y 
derechos arancelarios. Ha do ser 
mayor de veinticinco años y 
aconipañar certificación da ante- 
cedehUs pénales expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. . 
capitanía GENERAL DE LA SEGUNDA 

REGIÓN.

173 Ayuntamiento de Bollu
llos d.el Condado.-.-Huelva, 2.® ca
tegoría, una plaza deCabode sere
nos, con 638‘75-pesetag anuales.

1 7,4 Idqm, 2.® id.., uña plaza, 
ídem de la Guardia,, rural, .con 
con 730 id. id.

175 . ídem,.2.®' id., una plaza 
de, idem da, consumos, con 7.20. 
idem idena. :

176 , Ídem,,l.® .id., tees plazas- 
de Serenos, con 547'50 id. id.,

177 Idem:, l,®-iJ., siete plazas 
de GLuardias.rurales, con 638‘75 
idem ídem. , . .

178 Idem, 1.® id.,,; una plaza 
de Guarda de fuentes, con 638'75 
idem idem.

179 .Idem, T.® id.,. una plaza 
de ideni de mercados,. can 365. 
idem ídem. 

180 -Idem, 1.® id., dos plazas 
de Guardias. , municipales, con 
038'75 id. id. -

181. -Diputación provincial de j 
Jqe9.-— Qarretera. de. Torredouji-J 
meno al Carpio; á la de Madrid á y 
Cádiz par .Lopera,. .1/ id.,■ una / 
plaz^: dq í Peon^ caminero, con - 
638'75 id. id- No,ha .de exceder j 
de.la-edad de,cuarenta, años., ; : f
CAPITA'NÍA GENERAL :DB LA TERCERA *

REGION. . . i

182 Ayuntamiento de Mon- i 
tán,—Castellón, 1.® categoría, 
una plaza de Encargado del reloj, .| 
con 4Q pesetas.anuales. j

183 Jefatura de Obras .públi-4 
cas de la provincia de Castellón, ¡ 
—reapretéras del Estado, I.® id., í 
dos plazas de Peones camineros, 
con dos pestas, diarias.. No tiene

que exceder de la edad de cua
renta años. , '

184 Ayuntamiento de^Torre 
del Compte.—Teruel, l.®^ id.jiun^ 
I^laza de Guardia rural/Cífn 225 
pestas anuales. « A

185 Idem de RedoWç.^Ali
cante, 1.® id,, una plaza de Al
guacil portero, con 547‘50 id. id.

186 Tle.m, 1.’‘ id., una plaza 
de Guarda de consumos, con 
547‘50 id. id.

187 Idem, 2.^ id , una plaza 
de Administrador de idem, con 
547‘50 id. id.

188 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción del distrito 
de San Juan en Murcia, 2.® id., 
una plaza de Alguacil, con 600 
id. id. y.derechos da arancel. Ha 
de ser mayor la veinticinco años 
y acompañar certificado de ante
cedentes penales expedido por el 
.Ministerio da Gracia y Justicia, 
CAPITANÍA GENERAL DE LA CUARTA

REGION.

189 Ayuntamiento de Llar- 
decáns.—Lérida, 1.® cadegoria, 
unæplaza de Alguacil, con 225 
pesetas anuales.

190 . Idem de Suñé.—Lérida, 
1.® id., una plaza de Guardia mu
nicipal-con 3.65 id, id. .

191 Idem de Bot.-^Tarrago
na, 1,® id., dos plazas de Guar 
días municipales iiocturnos-, con 
207'50 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE LA QUINTA 
R,EG10N, . ■ :

192. . Intendencia militar de la 
quinta region.—Edificios mili
tares. —Cindadela de Pomplona, 
1.® categoría, una- plaza de,Con
serje con 0'7.5 pesetas diarias.

193 Ayuntamiento de Valle
cillo. —Soría. 1.® id., una plaza 
de Guardia mnnioipaL con 200 
pesetas anuales. , . ■

.1.94 Idem da Almazán.-:—So
ria, 1? id., .una. plaza de Sereno, 
con 547'50 id. id,

.195 Íd.em, 1.® id., una plaza 
de- Guarda de montes, con 547L50’ 
ídem ídem.

CAPITANÍA GENERAL DE LA- .SEXTA 
: REGION. . .

196 Ayuntamiento de Ca
rrión. Me los Condes.—-Palencia, 
2.® categoría, una plaza de Cabo 
de vigilancia nocturna, con 1'25 
pesetas diarias.
CAPITANÍA GENERAL DE LA SÉPTIMA 

- REGION.

197 Audiencia territorial de 
Oviedo; 2.^ categoría, una-plaza 
de Alguacil, con 900 pesetas 
anuales. Ha de ser mayor da vein
ticinco año.s y acompañar certifi
cado do antecedentes penales ex

pedido por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

198 Idem,1.® id., una plaza 
de Mozo de estrados, con 650 id. 
id. érid. id.

199 . Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Sequeras,/ 
—Salamanca, 2? id., una plaza 
de Alguacil, con 480 id. id. y 
derechos de arancel id. id.

200 Jefatura de Obras públi 
cas de Zimora,—'Garretera del 
Estado, l.*^ id., una plaza de Peón 
caminero, con 2 pesetas diarias. 
No ha de exceder de treinta y 
cinco años.

201 Ayuntamiento de Avilés. 
—Oviedo, 1 * id., una plaza de 
Vigilante del Parque, con 874‘24 
idem idem.

202 Idem de Toro.—Zamora, 
2.^id., una plaza de Conserje de! 
Cementerio municipal, con 750 
idem ídem.
CAPITANÍA GENERAL DE LA OCTAVA 

. REGION.

" 203 Diputación provincial de 
Lugo.—Imprenta provincial,' 1/ 
categoría, una plaza de Aspirante 
á Cajista, con 35 pesetas men
suales. , . . , ; •

204 Ayuntamiento- de Valle 
de.Oro^—Lugo,.’3.“ id., una.plaza 
de .Escribiente, con 500 -pesetas 

1 anuales. - '
205 Idem, L'^ id., una plaza 

de Portero del Ayuntamiento y 
encargado del depósito municipal 
de presos,.con.400 id. id. , .

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES, , 

206 Ayuntamiento de Selva. 
—Mallorca, 1.® categoría, una 
plaza de Peón callejero Sanitario, 
con 292 pesetas anuales.
/207 .Idem de.Félanitx>?—Ma;^ 

Horca, L® id., una plaz de Guar
dia. . .municipal nocturno,- con 
223‘43dd'. id.' / ;

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS.

208 Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, 1.® categoría, 
dos plazas de Guardia municipal, 
con 900 pesetas anuales.

GOBIERNO MILITAR DE MELILLA.

209 Junta de Arbitrios, 1.® 
categoría, dos plazas de Guardias 
urbanos, con 780:pesetas anuales. 

210 Idem, L® id,., una plaza 
de Sereno con 780 id.id.

Notas. 1,* _ Las in-stancias solici
tando los destinos que se anuncian 
han de tener entrada en este Ministe
rio hasta el día 30 de Septiembre pró
ximo.

2 .® Los aspirante-s á algún destino 
de lo,s que st publican en esta relación 
y que los hayan solicitado anterior
mente, deberán promover nuevas ins 
taucias por igual conducto, sin repro
ducir copias de su licencia, pues nqué- 
llas sólo tienen efecto en .el mes en 
que se anuncia el destino solicitado, 

á excepción de los sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompañarse duplicadas copias de 
su filiación, totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, ha,sta 
que obtengan destino.

3 .® Los licenciados q-ue--.habieiido 
obtenido destino soliciten otro, debe
rán acompañar á sus instáncias nue
vas cópias pié sus doeumento.s en pa
pel de oficio. i

4 .® Los individu os que estando em- 
jileádos cesen En su destino deberán 
acompañar dócuíneuto oficial, en el 
que conste la causa de su cesantía 
cuando soliciten nuevo destino. ’

5 ." Para solicitar destinos de 3.°y 
4.® categoría, deberán acompañar los 
sargentos, certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conoci
mientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales, con no
ta de 6ueno para los primeros y de 
mu^ ótieno para los segundos; debien
do expedir dicho certificado, para los 
sargentos en activo, la Junta del Cuer
po, y para los licenciados las creadas 
por ileales órdenes circulares de 25 de 
Noviembre de 1893 y i8 de Abril de 
1895, publicadas en la Ooleccion le- 
(^islaíiva de este Ministerio, números 
398 y 125 respectivamente, según 
preceptúan los artículos 14 y 1.5 del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885. 

6 .® Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observadas 
por los.interesados durante.su perma
nencia en filas, y después de separa
dos ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción á lo dispuesto, .en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de. Ministros en 20 de Marzo de 1891, 

Advertencias.. 1.® Para evitar sen
sibles confusiones es indispensable 
que los solicitantes expresen en ■'•sus 
instancias, además de los nombres de 
los destinos que pretendan, el número 
de orden con quo aquellos están seña- 

- lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por medio 
d-e nota consignada en .la instanciay 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 
actual situación con relación al último 
destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presenté los intere
sados que, mientras rsí no lo verifi
quen, figurarán en el último lugar eii 
el correspondiente concurso.

2 .® Los que soliciten destinos de 
los incluidos en esta relación tendrán 
presente que pueden solicitar, todos 
aquellos que según sus condiciones 
especiales les correspondan con arre
glo á su catégofía y anos de servicie 

Madrid 31 de Agosto de 1907. 
(Gaceta del 1." de Septiembre dé 1907)

NuM. 2.014. 
Santovenia.

■ El proyecto de presupuestó liiü: 
nicipal para el ' próximo año d® 
1908, sé 'halla oonf^ccíonádo y 
expuesto al púbiicb en la 8001'6' 
tafia depsto Ayuntamiento, P'”' 
tértúiuo de quince días,á los 6^6' 
tos del art. 1-16 de la vigente 16.)' 
de 2 de Octubre de 1877, Jur^^d^ 
el cual pueden examinarle olía*’’ 
tas personas lo creyeren oonV6' 

1 urente y proluoir bs reclamad'’' 
nes pertinentes, pasado el misd'’i 
no serán admitidas. '

Santovenia 3 de Septiembr6'^® 
1907\—El Alcalde Teniente, 96^ 
nardo Nofiegá.—^El Secretár!®’ 

! Agustín Gastañeda.

MCD 2022-L5
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N'ÚM.2.013.

Tiedra.

Acordado por este Ayuntamien
to y Vocales asociados en Junta 
Municipal que para cubrir él cu
po de consumos señalado á todas 
las especies de la tarifa general 
vigente para el próximo año de 
1908 sean intentados en primer 
término los encabezamientos gre
miales voluntarios, se invita por í 
eipresente á los que, en grande ! 
ó pequeña e.soa-la cosechan, fabri- 1 
quen,especulen ó trafiquen en di- ¡ 
chas especies en el casco iy radío 1 
de este término, á fin de que.con- • 
curran á la Casa Consistorial de 
esta villa el día 17 de los oorrien- i 
les á ¡as once de su mañana, para 
que acuerten si aceptan ó no el 
encabezamiento, y en caso afirma
tivo convengan con el Ayunta
miento la cantidad, y condiciones 
bajo las cuales Sé ha dé celebrar 
el obncierfo, guardan dioso además 
las formalidades debidas manda- 
(iasábservár para éslos casos; más 
si este .medio no diere resultado, 
se arrendarán á venta libre los 
dereehos y recargos establecidos 
sobredas citadas especies de con
sumos durante el expresado año 
de 1908, á cuyo fin tendrá lugar 
on un solo remate que se celebra- : 
lá en dicha Casa Consistorial el 
día treinta del mismo mes, de on- 
eeá doce de la mañana, por el sis- 
lema de pujas á la llana, y bajo 
el tipo de 15.911 pesetas 48 cén- , 
limos, á que ascienden el cupo y j 
sus recargos, celebrándose en el j 
caso dé que no hubiere remate en 1 
la 1.** subasta una segunda al día' 'j 
siguiente del en que se cumplan 
ÿez hábiles del señalado para 
aquella, que lo será el 14 de Oc
tubre próximo en el indicado lo- ¡ 
‘^æi á iguales horas y por el mis- j 
*^o tipo, admitiéndose posturas ¡ 
por las dos terceras partes deí es- ; 
bbiecido anteriormente, salvo ¡ 
’Grupero que el Ayuntamiento i 
acordare la Administración mu- 
oieipal. J

Y por último, para el caso de | 
ofrecer tales medios resultado ne- | 
sativo, se halla acordado el del j 
‘’•'riendo á la exclusiva por igual j 
tiempo de los grupos de líquidos j 
^‘’^ y carnes frescas y saladas, pa- 1 
’** lo cual y sin perjuicio de la
'^’^•’respondiente autorización de 
J^ Superioridad so señala el día 
^ de dicho Octubre próximo, de 

J”'C9 á doce drt su mañana, para
^Yubasta por ,0.1.sistétna de pujas j sideucia del Sr. Alcalde de D, Sa- 

ilána en esta Sala Consisto- » bino Rojo.—-Se dió cuanta y apro-

íial dé los derechos de cónsúmos 
y recargos autofizados legalmén- 
te sobre dichas especies con la fa
cultad de venta exclusiva al por
menor, sirviendo de tipo part el 
rematé la cántidad ánuil dé 
12 485 pesetas 4'0' céntimos á que 
ascienden los cupos y recargos.

En el caso de que no hubiere 
remate en la 1.® subasta se cele
brará una segunda con rectifica 
ción de precios de venta, á los 

1 ocho días hábiles dél señalado pa- 
j ra áquella ó sea el nueve de No- 
í vierabré inmediato en el índica- 
| do local á iguales horas y por el 
i mismo tipo, y si tampoco ésta íu- 
5 viera efecto se celebrará la terce

ra y última, también á los ocho 
i días hábiles, 19 del próximo mes 

en el mismo local y horas que se 
dejan consignadas, sirviendo de 
tipo el iniporte de las dos terce
ras partes del establecido para la j 
anterior y adjudicándose en favor j 
de.las proposiciones ó pujas sea 1 
cual fuere él remate que lo. me- j 
joren. |

Los licitadores á.cualquiera de j 
las subastas objeto del presante ¡ 
edicto, consignarán previamente 
como garantía para hacer postu
ras el.5.por 100 de los respectivos 
tipos anuales de las mismas, y la 1 
fianza que deberá prestar elarren- ! de una comunicación recibidá 

j datario consistirá en la cuarta ; fiel Sr. Escribano de actuaciones 
parte del importe total en que re-
sulten arrendadas las especies,-
siendo de su cuenta los gastosque 
origine la instrucción del expe
diente,las de las obligaciones que 
en su virtud se otorguen y los de 
anuncios de la.subasta en el Bo
letín Oftcial.

El pliego de cond¡ciones< de ca
da uno de los respectivos expresa- 
d<js conceptos, se hallan de maní 
fiesto en la- Secretaría del Ayun ■ 
tanuonto para conocimiento de 
cuantas personas deseen, ente
ra rse.
. Tiedra á 4 de Septiembre de_ 
1907.—El Alcalde accidental, 
Manuel Calvo.—P, S. M., Atana
sio García, Secretario.

* NuM, 1.6.51.
ViUacarralóa.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento, en las- 
sesiones celebradas durante el 
segundo trimestre de este año, 
y que forma el Secretario á te
nor de do dispuesto en el arlí 
culo 109 de la ley Municipal

MES DE ABRIL.
Sesión ordinaria del día 7.—Pre-

bó el extracto de sesiones dél tri- 
m-éstre anterior. i

También se dió cuenta de ha- < 
ber sido formada,s las cuentas j 
municip.iles del ejercicio último 
por los .edentadárttes y exaíhina- ’ 
das por el Sr. Regidor Síndico, 
acordando los señores Concejales , 
que pasen a informe de la Comí- ! 
sioh de Hacienda. 1

Día 14—Presidencia del mis- I 
mismo Sr. Alcalde.—Se dió cuen - | 
ta y aprobó él repartimiento de j 
herbajes dél segundo trimestre ■ 
dé este año. ,

También se acordó designar él ’ 
local de sesiones de esta villa pa
ra celebrar las elecciones de Di- 1 
putados á Cortes.

Día 21 —Presidencia del señor 
Alc.alde.—^En esta' sesión el señor 
Presidente indica que era llega
do el caso de proceder al examen 
y definitiva fijación de las cuen
tas municipales de 1906, y apro
badas que fueron, quedó fijado 
su importe en esta fornia: Cargo 
6.165‘07 pesetas; Data, 5.030*61 
pesetas.—Existencias para 1907, 
1.134*46 pesetas, y se acordó que 
se expusieran al público porquin
ce días y pasasen á la Junta Mu
nicipal.

También se dió conocimiento 

de Vitla'.on y de una razonada 
instancia que á ella acompaña, 
demandando alguna cantidad de 

'los fondos municipales para Ía 
formación de uü Montepío, acor- 

i dando los señores Concéjales no 
poder contribuir con nada, en 

1 vista de la escasez de recursos 
Icon que cuenta* esté Municipio.

Día 28—Ordinaria.—Presi
dencia dei mismo Sr. Alcalde.—> 
Se dió cuenta del expediente 
instruido para la renovación de 
là Junta pericial nombrando por 
su parte el Ayuntamiento perito 
á D. Andrés Bártoiomó, v romi- 
tiendomna terna para el nom- 
brámiento dé los dos peritos y el 
suplente restante á la Adminis
tración de Hacienda.

También se acordó que siendo 
til diez de Alayo'el señalado á éste 
pueblo para celebrár el juicio de 
exencionesahte la Comisión mix
ta, se nombra á D Eugenio Par
do, para que presencie dicho acto 
como Comisionado de este Ayun
tamiento.

MES DE MAYO.
Ordinaria día 4. — Presidencia 

del primer Regidor D. Celiano 
Pardo.—Se dió lectura por mí el 
Secretario de la correspondencia 

recibida en la semana anterior y 
quedó enterado él Ayuntamiento 
Ordenando su cumplimiento.

Día 12.—Ordinaria. -Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Sabino Ro- 
jó-—-Se dió cuenta dé una solici
tud que se había recibido- del se
ñor Gobernador civil, presentada 
por D. Raimundo Alonso, contra 
su conveciho Pidel Lopez, porabu
sos cometidos en la calle que am
bos habitan, para que se informe 
acerca de los hechos en ella ex
puestos, acordando el Ayunta- 
niiento informar ser cierto lo que 
se denuncia.

También se dió cuenta de una 
comunicación del Ayudante del 
Sr. Ingeniero agrónomo de esta 

I provincia, manifestando qneexa- 
minadas las copias det acta del 
deslinde verificado en esté pueblo 
y la protesta formulada por Don 
Felipe Fernández Vicario no pro* 
cedía su aprobación.

Ordinaria día 19.—Presidencia 
del mismo Sr. Alcalde.—Se dió 
cuenta de una.comunicación del 
Sr. Gobernador civil y de la ins
tancia que acompaña informada 
el 12 dél actual, ordenando en 
aquella que dentro de las facul
tades que conceden los artícuíos 
72 y 73 de le ley Municipal por 
lo que á policía urbana se refiére 
se proceda á exigir á D. Fidel 
Lopez deje la calle en qué habita 
en la de la Fragua, libre de.obs
táculos como estaba antes de ser 
denunciado. Los Sres. de Ayun
tamiento acuerdan que se cum
pla jo ordenado por la Superiori
dad y aiefecto se mandeal referido 
Sr Fidel que lo haga dentro del 
plazo de ocho días.

Por el Secretario del Ayunta- 
m.iento que fué el encargado de 
Concurrir al j uicio de exenciones 
se manifestó haber sido confirma
dos por la Comisión mixta todos 
los fallos dados por la Corpo
ración, pero que á pesar de no 
alcanzar la talla el mozo aúmero 
segundo,Francisco Alonso, había 
ordenado dicha Comisión so ins
truyera el expediente de padre 
pobre y sexagenario que tiene 
alegada el mozo tal excepción.

Los señores Concejales entera
dos de cuanto expuso su Secreta
rio, aunque reconocen que no hay 
disposición alguna vigente que 
obligue á formar el expediente de 
pobreza á uñ corto de talla hasta 
tanto que alcance ésta, en el 
deseo de cumplir cuanto manía 
la Superioridad, acuerdan que se 
instruya puesto que ningún per
juicio sufre el interesado.
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Ordinaria día 26 —Presidencia 
del mismo Sr. Alcalde,—Se dió 
Clienta de los Boletines o/íciáles 
recibidos en la semana anterior 
y enterades de la circular del 22 
del actual se acordó su cumpli
miento.

Seguidamente el Sr. Presiden
te dijo que el 26 del próximo Ju
nio era la función de este pueblo, 
y siguiendo las costumbres de 
los años precedentes habrá que 
buscar un orador que predicara 
en dicho día y un dulzainero 
para que toque en público y se 
diviertan los jóvenes tanto de la 
localidad como los forasteros que 
en dicho día asistan.

Los seño res Concejales acuerdan 
conferir dichos cargos á los seño
res Alcalde y Secretario, el pri
mero para que se entienda con 
un Sr. Orador y el segundo con 
el dulzainero, abonándoseies á 
ambos las cantidades que hay 
presupuestadas para tales fines y 
también que el refresco sea en 
casa del Sr. Alcalde.

MES DEJUNIO
Ordinaria día 2.—Presidencia 

del niismo Sr. ÂÎ-calde.—Se dió 
cuenta de los Boletines oficiales 
recibidos en la semana anterior y 
hecho así por mí el Secretario, 
los Sres. Concejale? se enteraron 
do una circular inserta en el co
rrespondiente al día de ayer, por 
la que convoca el Sr. Presidente 
de Villalón para el día siete del 
actual á las once horas á una reu
nion en aquella Gasa Consistorial 
á todos los pueblos del partido 
para tratar asuntos de interés y 
se acordó nombrar al mismo se
ñor PresidentedeestaCorporacion.

Ordinaria día 9.—Presidencia 
del propio Sr. Alcalde.—El señor 
Presidente'dijo que la tubería 
que conduce las aguas de este 
pueblo á la fuente en que éstas 
se recogen está interceptada y 
que no pudiendo dejarla así por 
la falta que hace, tanto para las 
personas como para los animales, 
ponía el hecho en conocimiento 
de sus compañeros para que 
acuerden lo más acertado. Ente
rados estos de la proposición de su 
Presidente, acuerdan que inme
diatamente se proceda al arreglo 
de dicha tubería, autorizando 
desdo luego al Sr. Presidente 
para que emplee el personal y 
materiales necesarios.

Ordinaria día 16.—Presidencia 
del mismo Sr. Alcalde.—El señor 
Presidente dijo que creía llegada 
la época para consentir segar y 
partear con las caballerías la yer

ba de ¡a regueras, sendas y cami
nos de este Municipio, por cuya 
razón podrían acordar los demás 
Concejales lo que estimen más 
oportuno.

Enterados estos de la preposi
ción de su Presidente acuerdan 
unánimemente de conformidad 
con su parecer si bien exceptuan
do segar las yerbas do las linde
ras de los sembrados.

Ordinaria día 23.—Presidencia 
del propio Sr. Alcalde.—Abierta 
la sesión el Sr. Presidente presen
ta la cuenta de los gastos que se 
han hecho en el arreglo de la 
Fuente de esta villa, ascendente 
á setenta y seis pesetas, la cual 
examinada por los Sres. Conceja
les es aprobada.

Ordinaria del día 30.—Presi
dencia del mismo Sr. Alcalde.— 
Abierta la sesión el Sr, Alcalde 
dijo que terminándose en este 
día el primer semestre de este 
año era conveniente nombrar una 
persona que pase á Valladolid á 
liquidar la cuenta con el Agente 
de este Municipio y por unani
midad se nombró al mismo señor 
Alcalde.

El anterior extracto ha sido 
aprobado por esta Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 
siete del actual.

Y para remitir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para 
que tengan lugar su inserción 
en el Boletín Oficíal de la mis
mo, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Alcalde y se
llada con el de este Ayunta
miento en Villacarralón á diez 
de Julio de mil novecientos siete. 
—El Secretario, Eugenio Pardo. 
—V." B.® El Alcalde, Sabino 
Rojo- _____

ÁiiiaiiswiOMcii. 
^lAzgados d©primera instancmé 

ínsíruccios.
NúM."2.0ll.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Carlos Hernández Martin, 

Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo al procesa
do Casto Mera Sánchez, de vein 
tidos años, soltero, comerciante, 
vecino de Codorniz ¡Segovia) y 
accidentalmente en Madrid, Pa
saje de Indalecio,número diez, y 
cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que en ei 
términodediezdías, áoontardesde 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca 
en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, con el fin de recibirle • 
declaración indagatoria en la cau
sa que se le sigue sobre estafa por 
viajar en el tren sin billete, bajo 
apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y । 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía jucicial procedan á 
la busca y captura de dicho pro
cesado, dando cuenta á este Juz- i 
gado caso de que tenga lugar. j

Dado en Valladolid á treinta y j 
uno de Agosto de mil novecientos j 
siete.—Garlos Hernández.—P. El 1 
Actuario, Clemente Vicente. |

Nuw. 2.012. ¡
TORO

Don Juan Plá Sampedro, Juez de 
instrucción de la Ciudad y par
tido de Toro.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núme
ro primero del artículo ochocien 
tos treinta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo á Elía Bernál
dez Sevilla, soltera, de veintiún 
años de edad, natural de Torre- 
vieja,en la provincia de Alicante 
y vecina de Valladolid, cuyas de- 
.más circunstancias asi como su 
domicilio actual se ignoran; para 
que en el término de diez días á 
contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción situado en el piso ba
jo de la casa número dos, calle 
de las Bolas,en esta Ciudad, para 
notificarle el auto de procesa
miento y el de prisión provisio
nal contra ella decretado en esta 
fecha, y recibiría declaración é 
ingreso de la misma en la Cárcel 
del partido, con aperoibimionio 
á dicha procesada de que si no 
comparece será declarada rebelde, 
y la parará el perjuicio proceden
te en derecho.

Así lo tengo acordado en el su
mario que por el delito de lesio
nes me hallo instruyendo contra 
la Elía Bernáldez Sevilla.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial, ordenen y procedan á la 
busca y captura de dicha proce
sada, poniéndola á disposición de 
este Juzgado con las seguridades 
debidas ála Cárcel de esto partido.

Dado en Toro á tres de Septiem
bre de mil novecientos siete,— 
Juan Plá. —El Secretario judicial. 
Licenciado Adolfo Rodríguez,

Juzgados municipales.
Núm. 2.001.

MELGAR DE ABAJO
Para su provision en propiedad 

se anuncian las vacantes de Se
cretario y suplente de este Juzga- 
do municipal, dotadas con los de
rechos de arancel.

Los aspirantes á las mismas 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que 
señala el art. 13 del Reglamento 
de 10 de Abril de 1871 en la Se
cretaría del mismo durante el 
plazo de quince días á contar 
desde la inserción en el ^Boletín 
Oficial» de la provincia, pasado 
ei cual no serán admitidas las 
que se presenten.

Melgar de Abajo á 3 de Sep
tiembre de 1907.—Ei Juez mu
nicipal, Valentin Fernandez.— 
El Secretario interino, P, S. M., 
Potamio Villalba.

fi«ÍÍLÍ^
NúM. 2.C00.

REQUISITORIA
Don Roman Ingunza Luna, primer 

Teniente de Ingenieros con destino 
j en el Batallón de Ferrocarriles y 
| Juez instructor de la cau>a seguida 
1 contra el paisano Gumersindo Pau- 
1 ñero Pescador, por el delito dehurto, 
j , Por la presente requisitoria ci- 
1 to, llamo y emplazo al mencio- 
1 nado Gumersindo Paunero Pes- 
1 cador, natural de (figales (Valla- 
1 dolió), hijo de Gumersindo y de 
i Rosa, casado con Encarnación 
j Tobal, de treinta y dos años do 
j edad, oficio albañil, y cuya soflas 

personales son las siguientes: co- 
lor moreno, ojos negros, cejas al 

* pelo, bigote negro, estatura un 
| metro quinientos cincuenta mi' 

límetros, para que en el plazo de 
i treinta día? á contar desde la pu- 
| blicacion de esta requisitoria en 
? la Gaceta de Madrid y «Boletín 
t Oficial» de la provincia de Valla- 
| dolió, se presente en este Juzga' 
i do, que tiene su residencia oficial 
i en ei lugar que ocupa el Batallón 
í de Ferrocarriles, cuartel da b 
i Montaña de esta Plaza, á respon- 
- der de los cargos que le resultan 
i en la citada causa, bajo apercibí- 
1 miento de ser declarado rebelde 
§ si no compareciere en el referido 
j plazo, siguiéndole el perjuicio 
; que haya lugar.
i Al propio tiempo en nombre de 

S. M. el Rey (q. D. g.) exhortoy 
: requiero á todas las autoridades 

así civiles como militares, y á les 
agentes de la policía judicial, pe" 
ra que practiquen y ordenen 8®' 
ti vas diligencias en la busca y 
captura del procesado, y en c3sn 

1 de ser habido, sea conducido 8 
■ esta Plaza á mí disposición con 
i las seguridades convenientes, 
; conforme lo he acordado en pJ"®' 

videncia de este día.
5 Dado en Madrid á veintinueve 

de Agosto de mil novecientos 
siete.—Román Ingun/a Luan.
— w. III..................... ... M 1 1 UMBI   II II II 1 1 1

i.ftifjresira del Kospiow vrovípei»’-
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